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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Politécnica de Madrid

19 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2011, por la que se procede al inicio de la fase
de alegaciones relativa al proyecto de disposición de carácter general por el que
se aprueba la creación de dos ficheros que contienen datos de carácter personal.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid en su artículo 5, regula el procedimiento para la aprobación de dispo-
siciones de carácter general por las que se creen ficheros de datos de carácter personal en
la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la citada Ley y en el artículo 9
del Decreto 99/2002, de 13 de junio, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecua-
ción, pertinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal de los ficheros que se
pretenden crear.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO

Publicar para general conocimiento el inicio de la fase de alegaciones relativas al pro-
yecto de disposición, por el que se crean, los ficheros que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución.

Dicha fase de alegaciones tendrá una duración de quince días hábiles a contar desde el
siguiente día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. A
tal efecto, las personas interesadas podrán consultar el citado proyecto de disposición y ex-
poner su parecer en razonado informe, mediante escrito dirigido a la Secretaría General de
esta Universidad.

Madrid, a 12 de mayo de 2011.—El Rector, Javier Uceda Antolín.

ANEXO

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: BECAS ERASMUS UPM.
Fichero: ASOCIACIÓN ANTIGUOS ALUMNOS MONTES.

(00/18.387/11)
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